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Di\-L~flS (:onvt:rtibles
Camblo8

Cambios ,)ficiale5 del día 7 de junio de 1971

69.502 69.712
No disponible

12,582 12.619
168,146 ]68.652
17.010 17.061

140,040 140.461
No disponible

11.142 11.175
No disponible

. 13.461 13,501
9.276 9,303
9,771 9,800

16.589 16.638
278,219 279.056
244,114 244,848

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra. este'·linu.
1 franco suiz.o

100 francos belg"s (~)

1 HH'.rco alemún
lOO lir::,-" Italianas

1 floJ"Ín húlanclés
1 corona sueca ...
1 corona danesa
1 corona noruega "" , .
1 marco finlandés

100 chelines austríaeüs
100 escudo,1 portugueses

('") Esta cotización del !rsnco belZl\ se refiere 11 francos bel>4as
convertIbles. Cuando se trnte de francos bdg:as financieros se apl1
cará a Jos mismos la coth:acl(m de francos belgas b11letc.

MINISTERIO DE
TNFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errares de la Orden de 26 de
~:nero de 197t por la que 8ft modijioo el régimen de
re'!1osidán con franquicia arancelaria conccdidv a
~Fihel, 15. ~..!:par Orden de 19 ~. enerQ de 1970,
en el sentido de 4ar ~:Ievaf~ccwn a lw. u'qarta
dos primero y segundo de _ f!ta4a disposteion.

Adv€rtído error en el texto remitido para su Publicfi..C~~?(~
la 11le¡',Cl'J!Utda Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO})
núrnero 43. de fecha 19 de febrero de 1971, se transcribe a con
Uuuau.Ún la oPQrüma rectificación;

En la página 2788, ~egunda columna, en la sexta linea, donde
dice: «P, A. 48.15 C.l b», df:be decir: «P, A. 4S.15.C.2»,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

RESOLUCION dl!:l Instituto Nacional de PubUc1.
dad por la que se convocan exátnenes extraordina
rios para 14 obtención del título de Técnico de
Publicidad.

El u1'tículo 29 del Reglamento del Instituto Nacional de Pu
blicidad, aprobado por el Decreto 256-9/.1964...de 22 de a.gosto.
prevé la posibilidad de que la Escuela OfICIal de Publicidad
convoque, con earácter periódico. en ba:se ~ cuestionar;ios estf:!r
blecidos previamente, eXan1enes ext~aordmanü;". que reral?- :e<l':u
sito indispensable pa.ra octener el tItulo de Tecruco PubllCltano,
ron dispensa de esco1ari'dlld oficial o privada,

En su virtud, la Combión Permanente del Instituto ha con
siderado oportuno autorizar a la· Escuel~ Oficial de Pu~lici~ad
para que realice una convocatoria de examenes extraordman.cs,
en base al cuestionario que, a partir de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». se faci
litará en el Instituto Nacional de Publicidad (Fuencarral. 45.
sexta planta. Madrid). con arreglo al pl'ceediml~nto hab.ilitado
por el [trtículo 29 del Reglamento citado. a fin de que las per
ronas interesadas y que reúnan los requlsti;os correspondientes
pue<lan optar a la c<!l1cesiól. del t!tulo de Técnico de Publicidad
mediante la superaCIón de los examenes que se celebrarán con
arreglo a las siguienti'.s nú!mas:

Primera.--Se convocan. exámenes extraordinarios para la con
cesión del título de Técnico de Publlcldad, al amparo de lo
establecido en el art1cull' 29 del Decreto 2569/1964, de 22 de
agosto, a los que podrán .concurrir:

1.0 Los espafíole"-, que acredlten suficientemente una práctica
profesional de seis años, como mínimo, en el desempeño de acti
vidades publi-citarías, v de tres, si estuvieren en posesión de
algún título universitario (. de Escuela Técnica. Superior.

2.° Loa extranjeros que acrediten suficientemente. a juicio
de la. Dirección del Instituto, una dedicación profesional a la
publicidad y deseen obtener dicho título, siempre que .su situación
sea conforme a 11:\8 normas protectoras del trabajo naclQnal.

I
~

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a «Zaplas. Industrias Plasticu..s Aragonesaslb, el regi
me1t de reposictón con frafUJuicia arancelaria para
la tmportactón de poliesttreno normal 11 antichoque
por exportaciones previamente realizadas de ju
guetes.

EIllO. Sr.: Cwnplidos los trámites reglamel1l.,arios en el expe-.
diente promovido por la mstancia de la Empresa «Zap-la:~. Indus
trias P1ástic88 Ara.gonesas», 6Olie1tando el régImen de reposición
pa.ra la. importación dc pol1eatlreno n0rmaly a,nticnoque por e'tP01"
taciones previamente rea.l1zada.s «je juguetes de poliestireno.

'G;ste Ministerio, oonformándo...:,.e a. lo int'ormado y propuesto
por la Dirección General de Exp.)rcaclón, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Zaplas, Industrias Plásticas Arago
nesas». con domicilio en polígono int.ustrl&l Malpica., calle 'J.
parcela l5-A, Zaragoza, el régimen de reposición para la importa.
ción con fran1uíeia arancelarIa de poU~stl.reno normal y anticho
que (P. A. 39.02.0), empleados en la. fabricación de Juguetes
de pollestireno (P. A. 97.03) previamente exportados.

2.11' A efectQe contables, se establece que;

Por cada 100 kilogramos de poll:estireno, norma.l o antichoque,
contenido en 108 juguetes exportados., podrán importarse con fran
quieia. _arancelaria ciento dos kilogramos con cuarenta gramos
(102,40. kUogramos) del reepectlvo poliestireno.

Dentro de esta cantidad. se consideran mermas, que DO ad.¡;u
darán: derecho arancelal'io a.1guno, el 2 por 100 de la mercancía
importada.

No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al am~o de esta conce..c¡ión y ajuskí.ndose
a sus términos, serán sometidos a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
l:as mism86 correspondan.

4.° La. exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documenta.ción nec.e~
sarla. para el despacho que el soUc1tante se acoge al régImen
de reposición otorg~o por la. presente Orden.

Los paises de destinO de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda. de pago sea. convertible, pudíendo la Dirección Genera.!
de Export-aclón, cuando lo estlme opOrtuno, autorizar exportado
n-es a los demas paises valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportacIones re&1tzadas a puertos, zonas o depósitos fran·
oos naetonales también se beneficiarán del régimen de repoSición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las 1mportaciones deberán ser solícitadas dentro del plazo
de un afio, a. partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paíaes de origen de la mercancía. a importar con franqui
cia. arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia. de importación can. fra.nquicia, los
beneficiarlos deberán justificar, mediante la oportuna certIfica
ción. que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las soliclt·udes de importación deberán cúns~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del MinIsterio de Hacienda, por la que se otorgo.
la franquieia aran-celarla.

Las cantidades de mercanc1'as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
~, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplJ:miento
del plazo para 8Olicitar1as.

6.° Se otorga. esta concesión por un período de cinco afios.
contado a. partir de la. fecha de su pubUcación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de abril de 1971 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a. reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma. 12.&, 2. a), de las contenidas en :a Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16);
Para. estas exportaciones el plazo de un afio para solicitar 1&
importación comenzará a contvse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Bo1et.1n Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si' en el tér
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Boletín OficiaJ del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de 16- misma.

8.° La Dirección Generad. de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunaB respecto
a 1& correcta aplicación del réglnlen de reposicion que se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas - que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúüs.
Madrid, 24 de mayo de 197L-P. D., el SubEecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dire-ctor general de Exportaeión.

MJNIgT~RIO D~ éoivfERCIQ


